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AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Notificación de iniciación de expediente sancionador

Don Fernando Muguruza Galán, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta ciudad,

Habiendo intentado practicar, sin resultado positivo, la notificación individual en la forma prevista en el artículo 59.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se hace público, según prevé el apartado 5 de dicho precepto, y con sujeción a las prescripciones del artículo
60 de dicha Ley, lo siguiente:

Formulada denuncia contra los ciudadanos cuya identificación figura a continuación por los hechos denunciados que se
relacionan y la infracción de norma que igualmente se indica, con expresión del expediente, calificación de la falta e importó
propuesto de la sanción, en virtud de las potestades atribuidas por el artículo 21 de la Ley de Bases Reguladora del Régi-
men Local 7/85 en relación con el RD1398/93 Reglamento del ejercicio de la potestad sancionadora,

SE ACUERDA
Primero: Que se instruya expediente sancionador para determinar la infracción en que hubiera podido incurrir por el

hecho denunciado y la aplicación, en su caso, de la sanción que en Derecho proceda.
Segundo: Nombrar instructor del presente procedimiento a don Domingo García García y como secretario del mismo a

Don Epifanio Fuente Acero.
Tercero: El instructor y secretario podrán abstenerse y ser recusados en cualquier momento de la tramitación del pre-

sente expediente, de conformidad con lo establecido en los artículos 28.1 y 29.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por
cualquiera de las causas establecidas en el articulo 28.2 de la misma Ley.

Cuarto: Comunicar al interesado, que el órgano competente para la resolución del expediente es la Junta de Gobierno
Local de conformidad con el artículo 127.1.1) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
advirtiéndole, al mismo tiempo, que tiene la posibilidad de reconocer voluntariamente su responsabilidad con los efectos
previstos en el artículo 8 del Reglamento, aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

Quinto: No se establecen medidas provisionales con respecto a los expedientes que se indican.
Sexto: Conceder al interesado un plazo de quince días para que pueda examinar el expediente, formular alegaciones y

proponer prueba en el plazo previsto, la iniciación podra ser considerada propuesta de resolución con los efectos previstos
en los artículos 18 y 19 del Reglamento.

Séptimo: Dar traslado del presente al Interesado, a la Policía Local, Instructor y Secretario del procedimiento.
Octavo: Contra la presente resolución no cabe recurso alguno, al tratarse de un acto de tramite, sin perjuicio del derecho

a efectuar alegaciones.
Castro Urdiales, 9 de septiembre de 2009.–El alcalde-presidente, Fernando Muguruza Galán.

Forma de pago: El pago se realizará mediante:
A) Carta de pago expedida por el Servicio de Gestión de Denuncias y Sanciones, y abonada en las entidades bancarias

que hayan suscrito convenio de colaboración con este Ayuntamiento, que son «Caja Cantabria» y «Banco Santander Cen-
tral Hispano».
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2009006648 DE LA HOZ CAZALLAS,ALONSO 045625822 Que los animales causen molestias a la Ordenanza Municipal Animales G 300,00

2009-M-00001125 vecindad. Domésticos

2009006653 SANTISTEBAN PUENTE,JULIAN 013630166 La desobediencia de las indicaciones de la Ordenanza de Conductas Civicas

MG 1502,00

2009-M-00000766 policía local, así como los actos que 

constituyan falta de respeto y consideración 

debida a la autoridad

2009008270 FLOREA,DANIEL X8327395 Hallarse el perro potencialmente peligroso Ordenanza Muncipal Animales 

G 600,00

2009-M-24265334 en lugares públicos sin bozal o no sujeto con Potencial Peligrosos

 cadena.

2009010593 AMIGO SAIZ,ANDONI 072401623 El abandono, vertido o eliminación Ley 30/1998 de Residuos G 601,02

2009-M-24861088 incontrolado de cualquier tipo de residuos 

no peligrosos sin que se haya producido un 

daño o deterioro grave para el medio 

ambiente o se haya puesto en peligro grave 

la salud de las personas.

2009012481 ESTEBAN DIAZ,LUIS CARLOS 022729391 ESTACIONAR EN  PARADA RESERVADA OMC Ordenanza Municipal L

54,09

2009-P-00044293 A TAXIS QUEDANDO FUERA DEL Circulación

ESPACIO RESERVADO A ESTOS, 

AFECTANDO A OTROS USUARIOS.

2009013944 DOMINGUEZ RODRIGUEZ,CESAR 033321391 Para el caso de ruidos entre particulares Ordenanza Municpal Frente a L 200,00

2009-M-00002804 (vecino con música elevada, perros Ruidos y Vibraciones

ladrando, y análogos), la aplicación de la 

sanción se realizará conforme al importe 

económico dictado por el apartado de 

infracciones leves de esta Ordenanza.

12

Total 

Nº EXPTE Presunto Responsable DNI Hecho Denunciado Legislacion Infringida Calificación Sancion 



B) Giro postal o transferencia a nombre del Ayuntamiento de Castro Urdiales, a la cuenta número 2066 0028 28
0200040920, habilitada a tal efecto en «Caja Cantabria», indicando número de boletín de denuncia, matrícula del vehículo
y nombre y DNI del denunciado.
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AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Notificación de resolución de recurso de reposición de
expediente sancionador.

Don Fernando Muguruza Galán, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de esta ciudad,

Hago saber: Que intentada la notificación de la resolu-
ción del recurso de reposición del expediente  sanciona-
dor que se indica y no habiéndose podido practicar por
estar ausente  de su domicilio en la hora  de reparto o ser
desconocido el mismo, por medio del presente Edicto se
hace publica la notificación de la  misma conforme a lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen  Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Bole-
tín Oficial del  Estado nº 285, de 27 de noviembre
de 1992).

Visto el expediente nº  2008016737 que se tramita en el
Negociado de Multas, a KOALA SC con N.I.F  B39419296
por infracción a la Norma de Tráfico Vial.

Resultando: Que se presenta Recurso de Reposicion
en el que se impugna el hecho denunciado o, circunstan-
cia del mismo, cuyo contenido es el siguiente:

Alega que no se le ha notificado correctamente, por lo
que al no saber cuál es el hecho denunciado, no puede
identificar al conductor.

Resultando: Que se emite informe, cuyo texto literal es
el siguiente:

Una vez hechas las comprobaciones oportunas, el Ins-
tructor del procedimiento se afirma y ratifica en la denun-
cia formulada, al no desvirtuar las alegaciones el motivo
de la denuncia, y haber procedido la Administración de la
forma correcta. La denuncia es de fecha 07/06/2008, que
se le intentó notificar dos veces en su domicilio el
25/07/2008 y el 30/07/2008 con resultado "ausente
durante el reparto", por lo cual se publicó en el B.O.C. el
09/09/2008, tras lo cual, y al no identificar al infractor en
los 15 días siguientes, pasó a ser infracción muy grave, lo
cual se intentó notificar la denuncia el 10/11/2008, y al no
ser ésta posible, se publicó en el BOC el 26/01/2009.
Finalmente se le envió la resolución sancionadora y que
recibe el 27/03/2009, que es contra la que usted ha pre-
sentado este recurso, que ahora se desestima.


